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fli�nga la SUSPENSIÓN DEL FESTIVAL GASTRONÓMICO DEL GATO O FIESTA DEL 

��RUÑAO que se ha programado en el presente año para los días veintiuno y veintidós dee

por vulnerar los derechos constitucienales a la VIDA, a la SALUD, a la ije!/embre , 

� S rtEGRIDAD PERSONAL, al BIENESTAR DE LAS PERSONAS, al LIBRE DESARROLLO DE 
: 

i 
2 incisos 1, 2, 

g,�� WERSONALIDAD y al MEDIO AMBIENTE, comprendidos en los artículos 1º , 

� .c7 y 44 de la Constitución Política del Estado, que se comprende dentro de lo previsto en ele
--------------------------------------------tucionai------iii4o 25) del Código Procesal Const

lda mediante RES�LUCIÓN NÚMEROeActividad procesal: 1) La de�anda fue admi-�e�undo. �
v1a del PROCESOe

UNO de fecha veinte de setiembre de dos mil trece, en la . 

CONSTITUCIONAL DE AMPARO. disponiéndose el emplazamiento con la misma a lae

':':= 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAÑETE 

EXPEDIENTE 0870-2013-0-0801-JR-C1-01 
JUEZA MARIA DE LOS MILAGROS LUYO SÁNCHEZ 
SECRETARIO HENRRY MANOLO DANTAS APARCANA 

DEMANDANTE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO DE LOS 
DERECHOS DE LOS ANIMALES DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE LIMA 

DEMANDADA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
MATERIA PROCESO DE AMPARO 

PROCESO CONSTITUCIONAL 

u:!:' 1-..., i.:J
%.,:l?, 

... <-> u '-' 
�w .... o 
� <. RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO[. 
- �§
.§i Cañete, diecisiete de octubre de 
8w 

.e Dos Mil trece.-

VISTOS: resulta de lo actuado: ------

\ Primero.- Identificación de las partes y pretensiones demandadas: Con escrito presentado el 
veinte de setiembre de dos mil trece, que corre en folios veintinueve a treinta y cinco: la­

�ESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO DE LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES 

DÉL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA,SONIA VERÓNICA CÓRDOVA ARAUJO, interpuso 
e(Tlanda de AMPARO contra la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS , representada 

por su ALCALDESA: DELIA SOLÓRZÁNO CARRIÓN con el objeto de que: SE ORDENE no se 
permita la puesta en práctica cie actos de crueldad_ en el que se maltrata y matan a gatos en 
honor a �SANTA EFIGENIA ", PROTECTORA DEL ARTE NEGRO, en el poblado de "LA 
QUEBRADA" - DISTRITO DE SAN LUIS- PROVINCIA DE CAÑETE, por lo que se solicitó se 
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comportamiento socialmente inaceptable y por supuesto, reñido con cualquier valor predicado 
º FESTIVALeel ordenamiento jurídico. 6) Está demostrado que en EL CURRANAO �Ir 

e � �dtmésticos (gatos) vulnerando el artículo 

_
�$STRONÓMICO DEL GATO, se cometen actos de crueldad, permitido por la municipalidad 

�d�mandada dado que consiente el sufrimiento Innecesario y la muerte de los animales 

de la Ley N° 27265. 7) Los gatos no son "animale� 1ei º 

i =: -�� abasto" y no son aptos para el consumo humano, si se tiene en cuenta lo normado en ele; 
22-95-AG (REGLAMENTO TECNOLÓGICO DE CARNE$).e';;ai:tlculo 2 del Decreto Supremo Nº 

fis} La ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN LA CIENCIA y 

� �-CULTURA (UNESCO) en 1978 y la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU)e_
aprobaron la Declaración Universal de los Derechos del animal. Así, el artículo 2º incisoe

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN. LUIS, a través de su PROCURADOR PÚBLICO. 2) La 
_ 

contestación de la demanda corre en escrito presentado el veintisiete de setiembre de dos mil 
trece, en folios cuarenta y siete .a cincuenta. 3) Siendo el estado de la causa, ha llegado 
oportunidad de expedir sentencia.-------------------· 
Y, CONSIDERANDO: 

Primero: Argumentos de la parte demandante.- La representante de la entidad demandante 
sostiene que: 1) Desde hace más de una década se vienen cometiendo actos crueles en 
perjuicio de los animales domésticos (específicamente gato;) por el día de usanta Efigenia", 
protectora del arte negro, que se celebra todos los fines de setiembre de cada año y que en 
esta ocasión se ha programado para el veintiuno y veintidós de setiembre próximo. Dicha 
actividad se realiza en el pueblo llamado LA QUEBRADA, en SAN LUIS de CAÑETE, 
denominado FESTIVAL, donde se realizan: "corridas de gatos" en las que estos son 
petardeados con piedras y otros objetos ·contundentes antes de proceder a matarlos para que 
luego puedan ser "degustados· por los pobladores y turistas. 2) Los animales son seres 

�-� sensibles con �� capacidad de sufrimiento, dado que ellos tienen las mismas estructuras y
(.) ;-¡ <( 

� -.i. i � funciones neurológicas, poseen al igual que los seres humanos un sistema nervioso central -
g�s, g 3 g SNC, por lo que los animales vertebrados no sólo sienten dolor físico ante cualquier lesión y_ 
.., :z: V)
Q g � enfermedad, sino también emociones ante cualquier estímulo que perciban de forma positiva
o:;<o 

� � g (afecto) o negativa (amenaza o peligro), estando los animales en capacidad de sentir 
� � sufrimiento, miedo, ansiedad, frustración. Por lo tanto, se afirma que los animales son capaces

11) .,, 

de sentir emociones. 3) La existencia de una política pública orientada a la protección de las 
pecies animales tienen diversas formas de concretización. En el caso de las 
un'cipalidades, la misma se expresa en la observancia y la aplicabilidad de la Ley Nº 27265 

de rotección animal y animales silvestres cuyo propósito es preservar la biodiversidad y salud 
ública de sus habitantes. 4) En el contexto descrito, es necesario tanto para la salud de los 

hafütantes como para el desarrollo cultural de la población humana, se erradique to(!o tipo de 
maltrato y acto de crueldad con los animales. 5) Los actos de crueldad con los animales 
realizados por el ser humano generando necesariamente sufrimiento o dolor a un ser vivo, son 
considerados una actividad humana absolutamente anómala y para la ciencia un signo de. 
disturbio psicológico, por lo tanto el hecho de producir dolor o muerte, debe tratarse como un 
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� �nde no se sacrifica ni se come gatos ya que estos no son aptos para el consumo humano. 2) 

2 Esta fiesta costumbrista de Santa Efigenia, con toda la mala propaganda hecha por los medios 

� �e comunicación ha generado la discriminación de las personas de este lugar ya que losa

e � � i1orenos son tratados como "ignorantes� .. comegatos· entre otras palabras despectivas ya
V •-

' ffi' k.: ·-� 4: 
=: ,g_ aespreciativas. 3) Durante este año en el mencionado Centro Poblado, en los días 21 Y 22 del 

lnes de setiembre no se ha llevado a cabo ningún festival del "Curruñao" mediante actos dea
� 
t 1. 

�, irueldad contra los gatos, ni menos se ha llevado una matanza de gatos. 4) Como autoridadcu 

_a
-=! &el Distrito de San Luis de Cañete, no se puede permitir actos de crueldad contra los gatos nia

menos matanza de gatos, ya que estos son animales domésticos no aptos para el consumoa

, __,_I 

� 

c)señala: "Todos los animalesa_ tienen derecho a la atención • a los cuidados y a la proteccióna
del hombre, artículo 3º inciso a) ningún animal será sometido a malos tratos no actos crueles,a
inciso b) sólo si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantáneá, indolora y no 
generadora de angustia•. 9) Asimismo, la ONU a través de la CARTA DE LA TIERRA 
promovida por la COMISIÓN MUNDIAL sobre AMBIENTE Y DESARROLLO en el año 2002,. 
establece como exigencia imperativa: art. 15: •TRATAR A TODOS LOS SERES VIVIENTES 
CON RESPETO Y _CONSIDERACIÓN, Inciso a) PREVENIR LA CRUELDAD CONTRA LOS 
ANIMALES Y PROTEGERLOS DEL SUFRIMIENTO y c) EVITAR O ELIMINAR, HASTA 
DONDE SEA POSIBLE, LA TOMA O DESTRUCCIÓN DE ESPECIES POR DIVERSIÓN

. .. 

NEGLIGENCIA O DESCONOCIMIENTO". 10) Debe tenerse presente que la actividad que se 
cuestiona no cuenta con la autoriza,ción del INSTITUTO NA�IONAL DE CULTURA. Al respecto 
debe recordarse, lo señalado por el Tribunal Constitucional, respecto a la calificación cultural 
de un espectáculo. El contenido de . un los espectáculos no debe vulnerar derechos 
fundamentales como la vida (artículo 1 de la Constitución), la integridad personal y el bienestar 
(artículo 2 inciso 1 de la Constitución) de las personas; o subvertir el orden constitucional, el 
orden público o las buenas costumbres. Tampoco LOS ESPECTÁCULOS QUE COMPORTEN 
UNA AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE, QUE CONLLEVEN ACTOS DE CRUELDAD Y 
SACRIFICIO INNECESARIO DE ANIMALES como sucede en el caso con la muerte de los 
animales domésticos (GATOS). 11) Los espectáculos que precisen ser calificados de culturales 
deben realizar un aporte concreto al desarrollo cultural y afirmar la identidad cultural, así como 
el desarrollo integral de la Nación (artículo 44 de la Constitución). 12) Por consiguiente, el 

tival que se cuestiona así como las prácticas que en él se realizan desbordan cualquier 
sibilidad de ser calificadas como actividades o espectáculos de tipo natural y por el contrario 

cons :i.t_uyen una manifestación de trato cruel e inhumano para con los animales reñida con el 
recho al libre desarrollo de la personalidad, por lo que se reitera se proceda a ordenar la 

sus nsión de su realización a la Municipalidad demandada.---
Segundo: Argumentos de la Municipalidad Distrital de San Luis: La Municipalidad Distrital de 
San Luis, a través de su Procurador Público ha expresado en el escrito de contestación de la 
demanda: 1) Le sorprende la demanda ya qu� se ha Msatanizado" el día de Santa Efigenia, 
Protectora del arte negro del Centro Poblado "La Quebrada" del Distrito de San Luis, de 
Cañete. Los medios de comunicación han exagerado las costumbres de un pueblito aledaño 
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entorno urbano,· y finalmente, las interrelaciones que se produce en el entorno urbano; y �z¡� 
_fiBalmente las interrelaciones que se produce en el entorno: clima, paisaje, ecosistema entre 

�dgos" 1_ 2) El derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado y adecuado, comporta lae

:-a� ��sa�rollan e Interrelacionan de manera natural y armónica; y, en el caso de que el hombree
¡ 1 füfátultad de las personas de poder disfrutar de un medio ambiente en el q�e sus elementos see

: -�, 5 ."f i�ervenga, no debe suponer una alteración sustantiva de la interrelación que existe entre lose

. .., .i d1ementos del medio ambiente. Esto supone, por tanto, el disfrute no de cualquier entorno, sinoe

� @icamente del adecuado para el desarrollo de la persona y de su dignidad (articulo 1 º de lae

t D!C:CI< >N.\RIO DE DI �RECI 10 <:( )NSTl"l'l'Cl< )N. \L CO'!'J'J'f'.:'lfl'( )R,\NEO. l·:Uitori:1.1 <,:teda JuríJic:1. l'rimt·r.\e

1 -; 

e ,
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°humano tal como lo establece el Decreto Supremo N 22-95-AG- Reglamento Tecnológico de 
Carnes y la Ley Nº 27265- Ley de Protección de Animales domésticos. 5) Tienen conocimiento 
como autoridad, que es su responsabilidad proteger a los animales domésticos y silvestres. 
Tienen que ser conscientes que la vida de un animal es tan valiosa como la propia y deben 
respetarlos. 6) Los moradores del Centro Poblado "La Quebrada" de la jurisdicción del Distrito 
de San Luis de Cañete, son personas pacificas y amantes de los animales domésticos, a todos 
no se les puede culpar que realicen actos de crueldad contra los animales domésticos ya que 
saben que los gatos no son considerados como "animales de abasto", no son aptos para el 

' 
consumo humano. 7) Conocen que en el año 1978 aprobaron la Declaración Universal de los 
Derechos del Animal, en la Organización de las Naciones Unidades para la Educación, la 
ciencia y la cultura (UNESCO) por eso su representada está contra todo acto de crueldad y 
matanza contra todo animal doméstico y en especial contra la matanza de gatos.-•-·--·-··------· 
Tercero: Objeto del presente proceso: En virtud del contenido del petitorio y los hechos 
alegados en la demanda, en aplicación de los principios procesales comprendidos en los 

.. artículos 111 y VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, atendiendo a la 
naturaleza de los procesos constitucionales, se determina .que mediante la. demanda de..,w 

•::: ·= amparo interpuesta la entidad recurrente pretende que cese la puesta en práctica de actos de

ª..J�j
:¡¡��¡G ¡ �- crueldad en contra de gatos que son maltratados, muertos y degustados en el denominado:e

� '3 ¡:: "Festival gastronómico del gato "o "Fiesta del curruñao� en el poblado de ·LA QUEBRADA" -
� � ! DISTRn:o DE SAN LUIS- PROVINCIA DE CAÑETE, que en el presente año su realización fuee

5��
� programada para los días 21 y 22 de Setiembree, en defensa de los DERECHOS a: A GOZAR 

""w 

� � DE UN AMBIENTE EQUILIBRADO Y ADECUADO AL DESARROLLO DE LA VIDA, DERECHO 
� tr A LA SALUD previstos en los incisos _23 y 24 del articulo 37 del Código Procesale

Constitucional, así como a la DIGNIDAD HUMANA comprendido dentro del inciso 25 del 

• 

-artículo mencionado.------ .. \�,):e

"'tfiarto: Derechos consfüucionales involucrados:ea) Derecho a goza'. de un medio amb"'ri"I@�di 
.. _

equilibradoy adecuado para el desarrollo de la vida.- 1) El medio ambiente se concibe como�---

{..��) el lugar donde el hombre y los seres vivos se desenvuelven, el entorno consideradoÍ'­

g/oba/mente: espacios naturales y recursos que forman parte de la naturaleza, así como et'!:W 
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Constitución). De lo contrario, su goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, carente de 
conten ido 3) El derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado y adecuado, se encuentra 
reconocido en los artículos 2, inc isos 22; 66; 67; 68 y 69 de la Constitución. 4) Este derecho 
comporta un deber negativo y positivo frente al Estado. Su dimensión negativa se traduce en la 
obl igación del Estado de abstenerse de realizar cualquier tipo de actos que afecten al medio 
ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida y la salud humana. En su 

dimensión positi va le impone deberes y obligaciones de'st inadas a conservar el ambiente 
equil ibrado, las cuales se traducen, a su vez, en un haz de posibilidades. Ello no sólo supone 
tareas de conservación, sino tamb ién de prevención. 2 b) Derecho a la salud.- El derecho a la 
vida comprende el derecho a la integridad físi ca y psíquica de las personas. Del mismo modo, 
el derecho a la salud como parte del derecho a la vida constituye un derecho de pr imer orden 
cuya protección y tutela es una = de las pr incipales obligaciones que todo Estado debe 
implementar.3 Este derecho comprende la facultad que t iene todo ser humano de mantener el 
estado de normalidad orgánica funcional, tanto física como mental, y de restablecerse cuando 

u;�
� UJ se presente una perturbación en la estab ilidad orgánica y funcional de su ser. Ello requiere una 

•Z•'Z 
o 

� 1 ::� 
1.-."l ouw 
�:, '.3t==- -") z V)

� º� � 

acción de conservación y otra de restablecimiento; acciones cuyo cumplimiento _corresponde al 
Estado, el cual debe garantizar una progresiva y cada vez más consolidada calidad de vida, 
promoviendo mediante políticas, planes y programas su correcto funcionamiento, y generando 

r.,. O UJ 

acciones positivas por parte de los poderes públicos o por quienes en su nombre lo 

t 

.-�� 

� 

<O 

�
�G2 representan. c) Sobre el derecho al libre desarrollo y bienestar de las personas. El derecho 

n -denominado ''libertad general de acción" o "cláusula general de la libertad alude a la libertad 

1 ni � \ de toda persona para hacer y omitir lo que el/� quiera según los propios plan�s o modelos de 
\ vida, dentro de lo constitucionalmente admisible. Implica, expresado en otra forma, que todo , 

�mbito de acción o libertad humana, aunque no forme parte de ningún derecho fundamental 
específico, merezca protección como si lo fuera, por lo que el Estado o los particulares solo 
podrían intervenir en él contando con una razón constitucional válida, esto es, razonable y 
proporcional. '14• Este derecho implica la posibilidad que las personas tienen a autodeterminarse 

sin ·afectar el orden o interés público y los derechos de los demás. Debe entenderse que este; 

derecho protege al ser humano inmerso dentro de la sociedad a la que pertenece; no obstante 

el derecho al desarrollo individual dentro del ámbito de la privacidad queda a salvo. Entend ido 

:2:efser humano como fin y razón del derecho. lo que nuestro ordenamiento jurídico busca es la 
U .·. 

f N

: f! r,.:: 
¡':O 

' _} .g Quinto: Análisis de los hechos: 1) En la demanda se ha alegado que desde hace más de una 

¡ g ¿� i' !.écada, 

l •COen
º 

se vienen cometiendo actos crueles en perjuicio de animales domésticos, 

: � ::; f. 1specíficamente de: gatos, en el centro poblado denominado: "La Quebrada", ubicado en el 
ttl) t-:.! 

: � .';; i>istrito de San Luis, Provincia de Cañete con ocasión de la celebración de las festividades en 
'·- u :;r;; " e;.
'-¿ ' i:: cn-

4 rnCCJON.\R!O DE DERH:I l<l CONSTITLICION,\J. CONTEMPOR.\Nl•:O. 11.ditorial C:ict>taJuríJica. Primen, 

-=: J_ 1 STC 04223-2006-.\.\ITC 
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violencia y propiciar políticas públicas destinadas a desincentivar la práctica de actos que 

inadvertidamente se llevan a cabo socialmente sin tener en cuenta los efectos nocivos que 

·traen consigo que afectan la psiquis. 9 3) Relacionado con el tema que nos ocupa, son 

numerosos los estudios, que han concluido en que el maltrato animal es un factor que 

predispone a la violencia social. Entre maltrato animal y violencia hay una relación: el maltrato 

animal repercute socialmente en la violencia. 4) Al respecto, Luis Rojas-Marcos de la Viesca, 

psiquiatra, investigador y profesor español nacionalizado estadounidense, en el prólogo de su 

Libro "Las semillas de la Violencia" 10 sostiene que la violencia se aprende y nuestra cultura ha 

construido una serie de tradiciones para just ficar la agresión humana. Estos pretextos para la 

violencia tienen profundas raíces en la sociedad e impregna el carácter de las personas y las 

pasiones preva lentes en nuestra época. "La agresión ( .....) no es instintiva sino que se 

adquiere, se aprende. Las semillas de la Violencia se siembran en los primeros años de la vicia, 

se cultivan y desarrollan durante la infancia y comienzan a dar sus frutos malignos en laa
t: w 

� ...J � i adolescencia (. .. .) Estas simientes se nutren y crecen estimuladas por los ingre_dientes crueles 
c:"L$�� 

<t: S? :1:. < del medio hasta llegar a formar una parte inseparable del carácter del adulto. (... ) nuestros
VI 0'-'Ü 
.s ::; :3 •= 
g ;_ -'5 � comportamientos, desde el sadismo al altruismo, son el producto de un largo proceso evolutivoa

ºa:21.t.1 
·a;:: ?i � condicionado por las fuerzas sociales y la cultura''. Frente a ello: "Una nueva visión sobre cómoa

l!.lñ� 
"' � � � atajar la violencia ha brotado del campo de la salud pública. Este modelo se basa en el 

� � reconocimiento de que la agresión (. .. .) constituye una causa muy importante de graves daños 
::i:: �f}. 

físicos y psicológicos, y en la convicción de que, al igual que otros males colectivos, puede ser . 

itigada o prevenida. El modelo de salud pública es particularmente positivo y el entusiasmoa
'\ 

que ha despertado contrasta con las viejas estrategias de la justicia criminal. / Los programas 

preventivos más efectivos son aquellos que van dirigidos a Yos pequeños durante los primero 

doce años de edad, mientras existe la oportunidad de estimular el desarrollo de la compasión, 

la tolerancia, el sentido de autocrítica y la empalia. Si conseguimos que un menor incoporé 

estos atributos naturales a su carácter, tendremos muchas probabilidades de evitar que recurra 

_ fJ la violencia de mayor/ Mediante campañas públicas, los medios de comunicación,e N 
1C> ·::;;:� 

¡ g 0a la televisión, pueden contribuir a neutralizar muchas corrientes culturales, �pecialmente:a
e: 

, s· o .sa
1 º 

v
•�<� 

��------------
� 

, E. N ,t �Hc:nigno :-.runtilb J>innfo_ en �u obr:i Filo�ofia <.Id Den;cho ( l�uitori:il 'J'l•:i\llS S .. \.- Santa 1:c Je Ko�otá -Colombia_
r o .. -�. \,.. • 

l f :;, -� ¡;j96 _ pa�. �95) �eñala tJUC l:1 psiyue es la wnuicicin inmediata sobre b 4ue ,e <.le::arrolla d e"piritu y precisa <¡ut·: "El 
'·�;, .E" f¡¡r¡11iJ1110 m mi/ido e.rl!ido 110 1•n r11 la nftdi,.¡dad111rís ni/ti rle /n.r f/110.-iour..r; fil la rtp1umtoció11111ti111/lti rle I" 11m1101ie1 01:g,,h,im ,J' r11 la 
¡ .2 •; ,'&irirlad J?ltÍJ nl/,í dt l,u ro11d11d,11 bllúit11nln. El j>eJJJ,unimlo _r In 1v,/1111t,1d. fmó111mos p1iq11iros m m,tido ,ut1plio. prtfmu,11 ,, 1111 pla110 

¿¡ �tológi,r, mpttior.Cowtifl!¡w la rrulid<1d upiiil11al r:w!t11iru dr 111 c:pc,ir l111111mtn. " 
t,) .;, 
,._, _,J

::, o
'U l�<litoral: l�SP.\S.\-C.\l.PE. 2005. :'\bdric.l. E,p,111:1. 
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promotoras de agresión y borrar los estereotipos negativos negativos de grupos· marginado 

(. . .). También pueden informar sobre los peligros del abuso infantil, (. .. )y promover la dignidad 

de la persona , la piedad hacia el sufrimiento y el valor de la vida. / Debemos alimentar una 

cultura que fomente el crecimiento y desarrollo saludable de los niños, que neutralice las 

fuerzas sociales desestabilizadora yque busque construir una convivencia más generosa, más 

justa , más ecuménica (. .. ) Necesitamos cambiar el modo de vernos y tratarnos unos a otros .. 

(.) no podemos ignorar que los antfdotos de la violencia más poderosos yuniversa/es son las 

tendencias altruistas naturales de los seres humanos /(. . .) el amor a la vida, fes] la única 

fuerza que puede acabar con el deseo humano de destruir".(EI subrayado es nuestro) 5) Por 

su parte, el destacado filósofo e�pañol Jesús Mosterín, 11 sostiene que la cultura es la 

información que hemos recibido por aprendizaje social; sin embargo, la cultura no siempre es 

buena, pues puede conducir al dolor y a la violencia . Asimismo destaca que el argumento de 

que algo debe ser defendido sólo porque es tradicional o parte de la cultura, no constituye 

� .�g desde el punto de vista ético justificación válida para un espectáculo basado �n el maltrato o 
-� ..1 ,5 �

fil. s � :g 
auo 

__. ::, g ;=: 

tortura de un animal, no obstante comprenderse como parte de la moral de un pueblo, porqueo

la ética12 se sustenta en la racionalidad y la universalidad. En este sentido, enfatiza dicho 
dO 0 ..., i; 

� � � especialista, hacer de la tortura de un animal un espectáculo, no es un acto acorde con los 
. � :;;e::: 

g; : � � principios éticos, pues contrariamente la tortura es un .síntoma de escaso desarrollo espiritual. 
�"' t3 g; 

� 6) La psicoterapeuta: Nelly Glatt F. en el artículo titulado : *Maltrato animal: antesala de la 

� � violencia social" 13 señala que: "La violencia inhibe el desarrollo de las personas y puede 
\ 

causar daños irreversibles, adopta diferentes formas de expresión que pueden variar desde 

un� ofensa verbal hasta el homicidio/ La crueldad es una respuesta emocional de indiferencia 

o la obtención del placer en el sufrimiento o dolor de otros, o la acción que innecesariamente 

qa�a tal sufrimiento, ha sido considerada como un disturbio psicológico. La crueldad de los 

niño�, que incluye a los animales, es un signo clfnico relacionado a desórdenes antisociales y 

r N :: N l'rofc,;or Jt: l.ú¡.:ica y Filosofía Jt: la C:it:ncia t:ll la Univt:r:<iJatl Je Harcclona. 
:
' 

S\!
g 

r5 -�,:; 1-kni.,no l\fantilla Pi,mh, en : Filo,;olia Jcl Derecho, op.cit, pa�. 117, comcnt:1: "Ethos. di,-, BAITAGLf.,..J. rs "el rri110 " 
1 -� .2 '1f!1irmnl ,-011,-rflo e11 In prádim'' .Es el pii11tipio tle 11on11alil'idnd de todos los ndos pm11iddos o prohibidos w 11110 .rotiedad global IJ"' 

� i,1,�m 11110 111i11no tablo de 1·olo1n !01no11do la pnlabra ,thos m 111 1�11�ido origi11nrio. pode1110J l/111nor pii,uipio ilico, ni pri111ipio tfto.. _
� � -5 7!!,11la.ió11 de la rond11rt,1 b11111a11a, es dmr, n los rnlorts de ro11rf11rtn 111/trmb_¡tllrn. 
•o,1� <: � ,ÍC<>gienJo lo" ap<>rte:< dd Profc:<or Mo"terín, la moral t:"tá con"tituida por el conjunto 1k In" co"tumbrt:,; 1• nornms deo

l análisis fik,�úfico y racional Je las mora�es. �l!t:ntra:<�: � '� � grupo o un pueblo.oJ .a o:tica: . e" l:o la moral pucdt: :«:rlo J<.· u,�o_
�� :::, ::, <.R:tt:rminaJo lu!.._rar particular. la enea "t<·mprt· c.-,; umver":il. Dt:sJe un punto Je ,•1sta enco, lo ,mportant<.· l'" Jercrm1nar "'o

'� ;;r :1&-:1 > cs ju"rific;blc racionahnente o no; su procedencia Je un pueblo. rdiv;iún o nacional es irrck:vante. 1 .a ju,;ri ficacic',no
l � � é&ca Je una norma rc<.1uicrc b argumcntaciún en función d<· principio" �cncrale" formalc,, como b con�i,tt:nci� o b

1 ui!i\'cr:-aliJ:1J, o m,1tt:ri:1lc:<, como la e, iraciún Jd dolor innece,-ario. 1 b pr<.-cisado dicho :iucur l(Ue l:1 ética es um IL�>riao
¡;lJ�>sMica <JllC tr.1t:1 Je "111imr dúde .fmm "a las morales Je las Jifcr<.'lltcs pu<·blos. y an:i.lizarb, rnci, •nalmc.:ntc. 1)c,JL· elo
�r19nco <..k vista 1..k In �cica no h:1¡· rr:1Jiciún sino justificaciones raciom1ks. 

13 1 \11 ,,-w,\·.:1nim;m;1tur.1lis.org ( P11bli,c1do 01igi1wl111r11fr m tlouicr so/11� 111t1lln,to 011i1111,/tlr "El Universal''. (.Hixi,ri) 
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de conducta I Debe hacerse énfasis en que la detención, prevención y tratamiento de la 

violencia hacia los animales es un acto de humanidad en sí mismo. ( . .) la crueldad hacia los 

animales y la violencia humana tienen una relación directa ( . .) Una persona que abusa de un 

animal no siente empatía hacía otros seres vivos y tiene mayor riesgo de generar violencia 

hacia otras personas. La Asociación Siquiátrica Americana lo considera como uno de los 

diagnósticos para determinar desórdenes de conducta .(..)". Agrega: #La crueldad origina 

violencia, delincuencia. En un estudio hecho en Estados Unidos se comprobó que no todos los 

maltratadores de animales se convierten en asesinos en serie, pero todos los asesinos en serie 

tie{Jen antecedentes de maltrato animal. (Gena lcabzbalceta) La gran mayoría de los niños 

puede vivir una etapa en la cual pueden lastimar insectos como parte de la exploración del 

mundo; sin embargo, con el correcto asesoramiento de sus padres, consiguen comprender que 

los animales son sensibles al dolor� (El subrayado es nuestro). 7) Se ha hecho referencia 

además que, existe un fuerte patrón que señala que la mayoría de los asesinos en serie en 

Estados Unidos de América, tiene una tendencia a la matanza y maltrato a los animales 

simplemente por diversión. Dicha actitud hace que el ser humano pierda la sensibilidad hacia la 

vida misma, pues así como es fácil matar a un animal, después no les resultará difícil hacer lo 

mismo contra seres humanos, sobre todo aquellos que son más débiles. 8) Tomando en cuenta 

dichos estudios y que los animales realmente forman parte importante en una sociedad, si se 

inculca y se muestra respeto a éstos seres que no pueden expresarse mediante la voz, 

�ntonces un ser humano seré capaz de respetarse a sí mismo, manifestando respeto a los más 

pequeños y a los más débiles. Considerando su sola condición de seres vivos y como tal con 

se.�sibilidad y capacidad para sentir sufrimiento y dolor y por ser parte de la naturaleza, la 

,protección de los animales hasta donde sea posible y la erradicación de la tortura, constituye
',.

muestra de un avance y progreso cultural y social. 9) Se dice mucho, que la violencia social 

tiene su origen en el entorno familiar o en el hogar mismo , por la falta de consideración, 

respeto o abuso de unos frente a otros. Es una regla de experiencia que se educa mejor con el 

_ eJ�mplo. Ha de tenerse en cuenta que si lo que se pretende es desterrar la violencia social, 
·s: ;;¿
ü oobe inculcarse en los niños y los adolescentes el respeto no sólo por todas las personas sinoSi'-' 
� p�r el medio ambiente y dentro de ellos los ariimales que habitan conjuntamente con los seres 

' i, �

l <..g ;:. � rifimanos para lograr la aceptabilidad social ·.y reducir progresivamente los índices de violencia. 
:r��:��
: � ::; � En este sentido, si los niños aprenden a considerar, respetar y no abusar o maltratar a un ser 
¡ -�; l" -t
: -; !�pendiente como son los animales domésticos y el no hacerles daño físico alguno sino a 
� -e- n a .. 
1 -� TTréspetarlos y cuidarlos, se les estará educando para contribuir de algún modo al logro de la paz

r:r..., 
¡ = :>- e 

'�cial y a un ambiente sano y equilibrado. Si bien el inculcar a los niños y adolescentes el
\ respeto por el derechos de los animales no es lo único que se necesita para erradicar la 































tolerancia hacia las diferencias religiosas, ·al menos entre ciertos sectores de la Iglesia Católica Y. 

entre muchos evangelicos·. Por eso, ia verdadera batalla para el futuro ya no consistfrá en ha(er 

má� leyes, sino en foment.ar u_n clima de diálogo, y s.obre todo en educar a los peruanos acerca de 

las creencias religiosas de otros peruar:,os, sean catolices, evangélicos, judíos o de cualquier · 

confesión. 

En condusión debo afirmar y ratificarme que mi representada, ]am'ás permitiría actos de 

crueldad contra los gatos, ni menos matanza de ·estos animales, ya que estos scin animales 

domésticos no apto para el consumo humano tal como lo estable.ce . el Decreto Supremo N!/22-

95-AG - Reglamento Tecnológico de Carnes y la Ley N!!27265 - Ley .de Protección de Animales 

Domésticos: 

IV. PRETENSION IMPUGNATORIA 

Que, con la apelación de sentencia se pretende qu� el Superior Jerárquico REVOQUE totalmente 

dicha sentencia y se dicte una sentencia justa y equitativa. · 

V. FUNOAMENTACION JURIOICA: 

Que, la apelación de autos se encuentra sustentad;:¡ en .lo dispuesto_ por el Art,364 del Código 

Adjetivo 

. OTRO SI DIGO: Que, no sea adjunta la tasa de arancel judicial _por que los Gobiernos Locales 

gozan de exoneración .. 

POR LO EXPUESTO: 

A Usted pido Señora Juez se _sirva concederme 

la apelación elevando los a ufos al Superior Jerárquico. 

Cañete, .18 de Noviembre del 201�.-

---.. 
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